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Constancia Secretarial: Manizales, catorce (14) de julio de 2023. A despacho de la señora Jueza, 

informando que, de acuerdo con la consulta realizada por el despacho a los antecedentes disciplinarios 

del apoderado de la parte demandante el mismo se encuentra inhabilitado con suspensión y multa 

conforme al certificado anexo en el expediente digital. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales catorce (14) de julio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda pertenencia de mínima cuantía 

promovida por José Jesús Castaño González contra Silvia Andrea Martínez Rodríguez, 

Andrés Eugenio Botero Jaramillo y personas indeterminadas, radicada con el n.º 17001-

40-03-011-2022-00463-00. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir a la parte 

demandante, toda vez que su abogado de confianza el doctor Samuel Arturo Sánchez 

Cañón se encuentra inhabilitado para seguirlo representando, informe al despacho si es 

su deseo seguir actuando en nombre propio por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía, o si por el contrario, va otorgar poder a un nuevo apoderado para que siga con 

su representación dentro del presente asunto. En el caso de guardar silencio ante el 

requerimiento, se entendería que actuaría en nombre propio. 

 

Para atender el presente requerimiento se le concede el termino de 10 días contados 

a partir de su notificación. 

 

Envíese el oficio correspondiente comunicando esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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